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DIARIO MILITAR DE LA TARDE

UN DECRETO LEY

El servicio militar
Se exime de él a los españoles residentes en los 
p-u'ses americanos de raza ibérica y en Filipinas

Ayer firmó S. M. el Iley el siguiente 
decreto-ley de Bases:

Señor: Hay que poner fin a la difícil 
situación creada por rigideces legales en 
cuanto a la prestación del servicio mili
tar ,a guau mímero de buenos españoles 
que, impulsados por el noble afán de co- 
n’er mundo1, con marcada, preferencia 
aquel que les atrae por su verbo y por 
su amor, emigran a América, encontran
do allí acogida cariñosa y fértil campo don
de honradamente trabajar. s

Y hay que buscar solución amplia, li
beral, generosa y comprensiva del con
cepto actual del deber militar, supri
miendo traba y desechando suspicacias 
inconciliables con las pruebas de cariño 
que desde tierras lejanas por la distan
cia, muy próximas por la relación y el 
afecto, dan constantemente los españo
les que allí viven y las familias a que li
gan sus afectos y sus intereses.

Oree el presidente, que de acuerdo con 
el Gobierno somete a V. M. este Real de
creto-, que en él quedan fijadas amplias 
normlas, que, afirmando el amor entre 
los españoles esparcidos por el mundo- en
tero y de todos a la patria, serán la. ma
yor4 garantía de que, si ésta, peliga-a al
gún dial, no le faltará ni la a-portación ni 
el esfuerzo de cuantos se honraron na
ciendo eñ ella. .

• e e

A propuesta de mi Consejo de minis
tros, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Base primera. Los españoles residen

tes en los países americanos de riazai ibé
rica y en las islas Filipinas, siempre que 
lleven por lo menos un año de perma
nencia en ellos a la fecha en que les co
rresponda entrar en Caja, podrán eximir
se de la prestación militar en la foima 
ordinaria y cumplir sus deberes militares 
acogiéndose al régimen especial que se 
establece en el presente decreto-ley.

Los mozos que no hayan cumplido sus 
deberes militares para poder emigrar á 
los citados países habrán de constituir 
previamente un depósito creciente, en 
relación e^n la proxiinidad del año del 
alistamiento; depósito que oscilará (se
gún se, dispone en el apartado d) de la 
base duodépima de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército) 
entre el 25 por 100 del importe del pa
saje par los que emigren en el año en que 
cumplan los dieciséis íáños de edad, y el 
50 por 100 -pana los que lo hagan en el 
anterior al en que hayan de ser alistados.

Base segunda. Los Consulados y lás 
Juntas consulares dé Réclutamiéntó' én 
los países citados seguirán desempeñan
do las funciones que la, vigente ley de 
Reclutamiento les enconnendai.

Antes de-l/* de agosto, fecha en que 
los mozos entran en Caja, los que lleven 
por lo menos un año de residencia en los 
referidos países y hayan cumplidoi la 
obligación marcada en la base anterior, 
deberán, si les conviene optar por los be
neficios del presente decreto-ley, solici- 
taado así. ellos, sus padres o tutores, me
diante instancia dirigida, al Consulado 
habilitado al efecto.

A dicha- instancia acompañarán el docu
mento que justifique su personalidad y ¡ 
los que acrediten su situación económi- 
oai al efecto de, fijar la, cuota anual que 
les corresponda satisfacer.

Base tercera. Para la fijación de la 
cuotai anual que corresponda, pagar a ca
da recluta se tendrá en cuenta el cuadro 
que rige para la determinación de las 
cuotas progresivas que deben ser satis
fechas segmn lós casos, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 403 del reglamen
to para la aplicación dé la ley de Reclu
tamiento, con la diferencia de que la cuo
ta total, que ha de distribuirse por par
tes iguales entre los dieciocho años que 
dura: el servicio, ha de ser precisamente 
el doble de la señalada para cada caso en 
el citado cuadro.

Si embargo, tratándose de braceros o 
jornaleros, la cuot-a total q distribuir en
tre los dieciocho años que dui’a el servi
cio obligatorio será do 1.100 pesetas, pa-

¡: gaderas en la siguiente fonna: 250 pe
setas, en el primer año, y las 850 pese
tas restantes, a repartir entre los dieci- 

|siete años más que dura, el servicio.
En los países en que no pueda tomar

se como base para la aplicación de las 
cuotas la cédula personal del interesado 
o de sus padres, ni tampoco el sueldo' que 

^perciba, se especificará en el reglamen
to que en su día se dicte por el ministe
rio de lá Guerra, yendo al de Estado 
los documentos que en los diversos paí- 

. ses a que laíecta el régimen establecido 
jen el presente decreto-ley han de servir 
, de base para la liquidación de la, cuota 
correspondiente a cada individuo.

El pago de las cuotas anuales se hará 
en los Consulados habilitados al efecto, 
y se autoriza) al Gobierno para, conceder, 
si lo estima conveniente, su fracciona,- 
miento en cuotas mensuales, quedando 
igualmente facultado' para admitdi- como 
forma de pago de las mismas los abonos 
hechos por correo respecto a los súbdi
tos españoles que residan lejos de la de
marcación de los Consulados habilitados 
para este servicio.

La designación de los Consulados que 
hayan de ser habilitados para la liquida
ción y cobranza de las cuotas a que se rc- 

. fiere el párrafo anterior se hará por el 
ministerio de Estado, de acuerdo con el 
de la Guerra,.

A los mozos acogidos -a los beneficios 
del presente decreto-ley se les expedirá 
por los Consulados respectivos una carta 

' militar especial en la que se irá anotan
do año por año, entre otros datos, los re
ferentes a su presentación anual y pago' 
de las cuotas señaladas , debiendo los 
mozos presentar dicho documento preci
samente al pasar ante el cónsul la revis
ta en el último trimestre de cada año, 
hasta, que reciban la licencia, absoluta, 
acreditando en esta forma hallarse al co
mente en el pago de sus cuotas.

Al pasar la revista correspondiente al 
primer año, los mozos a que se refiere 
este decreto jurarán ante el cónsul res
pectivo y con la posible solemnidad, la 
bandera de la. patria, debiendo en los años 
sucesivos, hasta la. obtención de la licen
cia absoluta, reproducir dicho juramen
to por escrito o de palabra como acto de 
homenaje a la patria y de reconocimien
to de su soberanía.

Base cuaida. Los individuos acogidos 
a los beneficios del presente decreto-ley 

, que se hallen al comente en el pago de 
. sus cuotas se eximirán por este sólo he- 
olio de toda prestación del servicio mili
tar* mientras sigan residiendo en los paí
ses a que se refiere la base primera.

No- obstante lo dispuesto en el párraifo 
-anterior, en caso de guerra) con nación 
extranjera quedarán. sujetos a la1 obliga
ción de venir a instruirse en los Depósi
tos respectivos y la la, de cubrir bajas en 
la misma proporción del reemplazo ai que 
pertenezcan, siempre que éste haya sido 
llamado a filas en la. Península.

Transcurridos dieciocho años desde que 
fue llamado a filas su reemplazo respec
tivo, recibirán los individuos acogidos a 
este decreto, siempre que se hallen al co
rriente en el pago de sus cuotas anuales, 
la licencia absoluta, siendo baja en el 
Ejercito, considerándose cpmplida total
mente su obligación militar.

Los individuos residentes ' éñ los refe
ridos países y acogidos al régimen espe
cial objeto del presente decreto-ley, si re
gresan a la Península, para domiciliarse 
en ella, después de que se encuentren en 
el quinto año de servicio del reemplazo a, 
que pertenezcan, seguirán la suerte de su 
reemplaizo respectivo, pasandiO con él a la 
segunda situación de servicio activo y a 
la primera reserva en su día, a pesar de 
lo cual habrán de seguir satisfaciendo 
sus cuotas anuales hasta obtener la licen
cia absoluta.

Si regresan antes de que se encuentre en 
el quinto año de servicio el reemplazo a 
que pertenecezcan, se incoriporarán al pri
mero que sea llamado a filas, a los fines de 
recibir la instrucción, uniéndose al suyo 
después que hayan cumplido la pTimei'a si-

tuáción del servicio activo, pudiendo aco
gerse a la reducción del tiempo de servicio 
en filas establecida con carácter general en 
la base novena de la ley de Reclutamien
to, siempre que reúnan los requisitos que 
señala, en cuyo caso se computarán al 
pago de las cuotas que según dicha base 
les coivasponda satisfacer las /cantidades 
que, con aireglo al presente decreto, ha
yan ingresado en los Consulados respec
tivos.

Base quinta. Los que s^ acojan al ré
gimen especial creado por este Real de
creto podrán, no obstante, trasladarse 
teñ^bflalinente a la Península, sin per
dida de los derechos que se Ies otorga no 
pudiendo su estancia1 en ésta, sin embar
go exceder del plazo máximo anual de 
cuatro meses.

Sólo en casos excepcionales, y previa 
la autorización corrcspor'.diento, podrá 
ampliarse este plazo por dos meses más.

Base sexta. «Tonalidad».—Los indi- 
vlduos laéogidós a este régimen especial 
que dejen de satisfacer las cuotas de épo
ca reglamentaria incurrirán la primera 
vez en la] multa del duplo del quíntuplo 
de la cuota que hayan dejado de ingre
sar, y en caso do roi;nciclenciu, en las pe- 

.nalidades señaladas para los prófugos en 
la vigente ley de Reclutamiento.

Base séptima.. Por el ministerio de la 
Guerra, de acuerdo con el de Estado, se 
nombrará una Comisión, en que figuren 
funcionarios de ambos departamentos, 
encargada de la, redacción del reglamen
to para lai aplicación de este decreto-ley 
de Bases; debiendo dicha Gamisión lle
var a cabo su trabajo en el término de 
un mes.

Disposición transitosia
Podrán acogerse a los beneficios de es

te decreto-ley todos los súbditos españo
les residentes en los países americanos de 
raza ibérica y en las islas Filipinas, y su
jetos al servicio militar en cualquiera de 
sus formas, que no hayan cumplido la 
edad de treinta y nueve años, incluso 
aquellos que, según la legislación ante
rior, tuviesen el carticter legal de próftl- 
gos, siempre que ingresen el importe de 
las cuotas anuales que se les liquide, pu
diendo el Gobierno facultarles para el 
pago fraccionado de la cantidad global a 
que asciendan.

DE REGRESO DE GINEBRA

IStliÓOllB É KÉÍ 
raiile iiiy o i#

El vicealmiiuuóe marcXés de Magaz 
que procedente de Ginebra, se encuentra 
pasando unos días en atamb-r, ha he
cho al director del «Diario Montañés», 
interesantes manifestaciones.

Hablando de la conferencia1 de Gine
bra dijo:

«Ginebra ha sido la, ciudad que desper
tó las más bellas esperanzas en todo el 
mundo, en Europa especialmente. ¿Pero 
no han sufridlo esas esperanzas la más 
fuerte de las desilusiones? Respecto ai lo 
que ha sido la Asamblea, en relación con 
España, me atengo a las manifestaciones 
hechas por el ministro de Estado. Mi im
presión personal es-que aquéllo ha, sido 
un fracaso internacional, y por él, algu
nos hombres que salieron trimifadortes de 
Locaimo han vuelto a sus países con el 
prestigio resentido al marchar de Gine
bra. »

Después se entabló entre el periodista 
y el marqués el siguiente. diálogo.

—¿'Qué opinión le merece a usted 
nuestra política actual?

—Llevo una temporfada alejado y ais
lado de ella : usted me podrá decir lo que 
ocurre estos días mejor que lo que yo le 
informara.

—Como nota, saliente—- le responde
mos—tuna declamación del general Primo 
de Rivera a «El Debate» diciendo que. 
dentro de ocho o diez meses, tul vez pue
da. convocarse una. ¡asambh'a. electiva, qué 
asesoré al Gobierno en los principales 
problemas. "

■—(¿Para cuándo «eso»?...
—iPlaani dentro de seis u ocho meses.
■—Está bien, a -iom, ;. i.é-le o'i'nrir que 

el ma.rqués de Estella, altere la. fecha... 
De iodos modos, el intento es interesan
te, porque demuestra el propósito del Go- 
bieñno de buscair nuevos consejeros.

—Cómo se ve desde Ginebra, el pro
blema 'africano

—No tienen los diplomáticos todos los 
elementos de juicio suficientes pa-ra co
nocer, el problema en todos sus detalles. 
Para ellos no, de jal de ser ^una cosa sor
prendente que dos grandes potencias se 
vean inquietadas con tanta trascenden
cia! en su vida nacional por cinco oí seis 

mil hombres en armas. Ahora, que esto 
es idebido ti que en la mayoría do los ca
sos los quo enjuician desconocen lo que 
es lá gueirá de Maiimecos.

—De todos modos—replicamos—, este 
problenia ha mejorado nqltaíblemenfé 
desde, la conquista, de Axdia4.

—Desde luego; el problema, de digni
dad ha quedado i es u elfo sa.tisfa.ctoria- 
monte para España. Antes uo podrirnos 
aban donar Marineóos sin mengua del ho
nor nacional, mientras que ahora, si nos 
maoichúmos de allí, sería coiim quien deja 
un mal negooio que no nos conviene.

—Para entregarlo, por ejemplo—aña^ 
dimos sonriendo—, a la ,Sociedad de Na
ciones ...

—-¡Ah, ya lo creo!—responde el mar
qués de Mngiaz—. Lo malo es que eso 

.no es posible.
■—Por le.'alianza con Francia?
—Y p-or si no lo quisiera, la Sociedad.
—'Unai última, pregunta, marqués: 

¿Ari no va usted ia Egipto?
—No, por ahora no. Inicié el viaje, 

pero me detuve en Vepecia enfermo. 
CueaiJo rae réF’Use puse doce días visi
tando la ciudad. ¡Tiene dardo que admi
rar!... Can esvo. el viaje a Egipto que
dó aiplasadq bosta mejor ocasión, porque 
no CTeqj usted que he renunciado a la. 
idea, do visitando. ¡Dole ser tan intere
sante el Valle de los Reyes después de 
los désefibrimiontos fanaóniicos!... ¿"ero 
se necésitan salud y... dinero.

El regreso de los aviadores
El «By^rics Aíres» ha parado ya por-'

Recsfa
RIO DE JANEIRO.—Comunican de 

Recite que paco al largo el crucero ar
gentino «Buenos Aires», que lleva a bor
do a los pilotos del «Plus Ultra», Fran
co, Alda, Durán y Rada.

Franco envió un radiograma al gober
nador, saludándole y reiterándole su 
agradecimiento por la acogida que se le 
hizo' a él y a sus compañeros miando lle
garon en el «Plus Ultra».

laliiiiiiwolilita
Eí ministró da Estado a San Sebastián

Anoche salió para San Sebastián el mi
nistro de Estado.

Va a dar una conferencia sobre la So
ciedad de Naciones.

La Orden del «Plvs Ultra»
La nueva condecoración que se crea 

del «Plus Ultra», será para españoles y 
extranjeros, limitándose a quince el nú
mero de estas condecoraciones.

Entre los primeros que ingresarán en 
la citada Orden figuran, al lado del co
mandante Franco, el gran filántropo 
americano Rockefelier, el inventor de la 
T. S. H., Marconi; don Juan de la Cier
va y Codorní, inventor del autogiro, y 
los grandes descubridores el ingeniero 
Torres Quevedo y Ramón y Cajal.

Presentación de credenciales
Ayer presentó sus cartas credencia

les al Rey el nuevo embajador de Alema
nia, conde de Welczeck.

Terminada la recepción en Palacio el 
jefe del Gobierno se trasladó a la Pre
sidencia para recibir la visita protocola
ria del representante'' alemán. .

Poco después llegaren al palacio de la 
Castellana, los demás1 ministros de uni
forme, impresionándí se una. película en 
el salón de Consejos,

Terminada la impr'esión de la mnta, 
los ministros abanderaron la Presiden
cia, quedando en ella solamente el jefe 
del Gobierno y el ministro ele Estado.
—■ —----------------------------------------------------------------------------------------------------- - ■ —

La giiena civil es China
PEKIN. — La situación se agrava por 

momentos. .
Desde ayer la ciudad se halla sclo de

fendida por los destacamentos de Poli- 
c-a y la guardia personal de Tuan-Chi- 
Jui, Presidente de la Repúbliica.

Man llegado a T^i-Tsin dos trenes 
Uindatíos con tftopas^rusas del ejército 
..blanco», que se dirigen a Yang-Tsun, 
lonfc .afácáráñ' el' tren blindado del 

Ejército nacional que interrumpe las co- 
municacionés con Pekín.

La. retirada de las tropas del Ejército 
nacional prosigue, extendiéndose ya a 
todo el frente."
«•as»*»*#*»!**»*»**»*#»»*#**#»***»

Se s-uega a nuestros suscriptores 
que a! cambiar tie residencia o 
destino lo participen a la Admi
nistración de este diario, a fin de 
(^ue el periódico llegue a poder de| 
lector y no sufra interrupción el 

servicio

REAL DECRETO DE GUERRA

La Áviación Mtit
(Continuecíón) 

i Art. 8.° Todos los servicios de la ia- 
■ mal del «Aire» do la. Aviación serán pres- 
1 fados por el personal que forma párie- 
: de la, escala del servicio de Aviación. En 
; los de la rama de «Tierra» tendrán colo

cación preferente para destinos técnicos 
los que formen parto de- dicha escala o 
hayan pertenecidG ¡a ella, con el título, 
por lo menos, de oficial aviador. Los des
tinos de servicios auxiliares se concede
rán preferen tomento a cuantos sirvan o 
huhrir.m servido en Aviación, y los de. 
mero carácter ailministrativo se cubriráu?. 
por personal de los Cuerpos quo en el 
conjunto del Ejército lo desempeñan. .

Aid. 9.° En el servicio de Aviación sé 
será baja por petición propia, o por con
veniencia del servicio, determinado por 
una Junta calificadora, que será la mis
ma q ue, con arreglo a las candiciones quo 
se reglamenten, proponga los ascensos 
por elección y los mandos de unidades.

Art. 10. Los jefes y oficiales que ob
tengan ascensos por mérito, de guerra,, 
con ocasión de hechos realizados prestan^ 
do servicio en Aviación, necesitarán para 
hacerlos efectivos en el Arma, o Cuerpo 
de jmocedéncia, haber serVido o servir pos
teriormente dos años por lo menas en el 
empleo anterior al que se les promueve, 
riempre que hubiesen mandado en ese. 
período la unidad activa1 correspon
diente a él en su Arma o Cuerpo o des
empeñadlo cargo de los que dan derecho 
a decbiración de aptitud y estar bien cla
sificados por su actuación en esos man
dos.

Art. 11. Lá Jefatiuti Superior de Aero
náutica, será desempeñada por un general 
de brigada por un jefe que haya alcan
zado dentro del servicio la categwía de 
jefe de base. El nombrado para este car
go tendrá., mientras lo desempeñe, las 
atribuciones que corresponden a los gene
rales jefes de sección del ministerio, y 
demás las facultados de mando e iüs- 
pectouas correspondientes a 'un general de 
brigada. * '

Art. 12. Las unidades tácticas de
Aviación serán:

La escuadrilla.
El grupo de escuadrillas.
La escuadra. 1
Todas las fuerzas de Aviación consti

tuirá para, efectos administraitivos un solo 
Cuei'po, con una sola oficina, mando, ma
yoría y depósito.

Art. 13. Formarán parte del servicio 
de Aviación, además de los que consti
tuyen su escala, los mecánicos, radióte^- 
legra fistas, bombarderos y inetralladores 
que las necesidades del servicio exijan, 
los cuales so regirán por Regla,mentos es
peciales. ... . ,

Independientemente del servicio, pero 
agregados temporalmente a él, asistirán 
observadores pertenecientes a las1 Armas 
y Cuerpos del Ejército señaladas en el 
artículo terceiro, los que, recibida la ins
trucción correspondiente, volverán a sus 
destinos en sus Armas y Cueipos, hasta 
tanto que se disponga su agregación even
tual para, instrucción, prácticas o servi
cios.

Art. 14. Todo oficial o clase que ob
tenga el título de oficial de Aviación dis
frutará de una bonificación sobre su suel
do, que percibirá .sin interrupeción en 
todos los c-miploos que obtengan hasta el dé 
corone], siempre que no se halle en ningri* 
na de las situaciones de supernumerario, 
reserva o retiro. A partir de los diez. 6ños 
de sarvieios en La Aviación, tendrá dere
cho a ella, aun cuando deje do pertene
cer al servicio temporal o definitivamen
te; pero los que lleven menos de diez 
años sólo la. cobrarán cuando formen par
te del servicio o practiquen en él.

El personal de Aviación de la, riam.a 
del «Aire» percibirá además una gratifi
cación especial de vuelo, evaluada por 
horas completas de permanencia en el 
aire, de cuyo devengo disfrutarán taan- 
bién los observadores, mecúnieos, radio- 
lelegí afistás, bombarderos y ametrallado
res en las condiciones que so señalen.

En ñaeón, por ultimo, a las diferontes 
categorías dol servicio de Aviación, dis
frutarán las que las tengan, y en tanto 
fírmen parte de él, una. gratificación de 
categoría, a partir de la de jefe de es
cuadrilla.

La contri cada uno dq estos be*

M.C.D. 2022



edERClTO Y ARMABA TRES EblÓÍONESr-MADRID, PRCViXClAS Y EM MUESTRAS POSE38OHES DE AFRÍCA* DJEZ CENTIMO# ,,;i '* ' EJERCITO Y ARMABA

Beficios y el clefdle de su percepción y 
derecho se íijiián en el Reglamento del 
servicio. ,

Art. 15. Paria, la convocatoria anual 
(lestinaKla a cubrir vacantes en el servi
cio de Aviación serán preferidos, dentro 
de la conceptúación que merezcan en el 
examen teórico, los que hubiesen adqm 
rido pa-eviamente conocimientos proctacos 
y lo acrediten esperimentalmente, de pi
loto, observador o mecánico.

Art. 16. La, edad máxima para prestar 
servicio en la. rama del Aire, .siempre que 
se co.nsen-e aptitud física pq-ra sus senú- 
Qos, será la de cincuenta años, pudien- 
do permanecer hasta la. de sesenta, en la 
rama de Tierra, y otros destinos del ser- 
yicio de Aviación.
' Esos límites de edad se mantienen 
siempre que a los que afecte no les Ini- 
bicra correspondido, por edad o voluntad 
propia; pasar a la situación de resemu o 
retiro. . .

AiT. 17. Las categarías del servicio 
de Aviación que determina, el artículo 
quinto sustituirán en todas sus faculladea 
y inan-dos a las. militaiesf; dentro de su 
peculiar servicio.

(Gontinuará.)

Varón-Da ndy
PARA CABALLERO

::

Agua Bolonia - Loción • Extrae» 
to» RhumyQuina y Fijapelo
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HOMBRES MODERNOS
«M L6S IfflIMS

perfumería Par era

Circulares de Guerra
Biografías militares

La obra, de que es autor el teniente 
coronel de Infíintería D. Antonio Gar
cía, titulada «Heroicos Infantes en Ma
rruecos» se declara de utilidad parados 
Cuerpos y Centros docentes del Arma de 
Infantería, sin que su adquisición tenga 
carácter obligátorip.

Dietas
Se amplía la. ReaTordcn de ,1Q de ene

ro de 1925. .que concede dietas al per
sonal del Ejercito (jue haya soguitlq' o 
siga los curses de piloto y observadores 
de aeroplano, en iguales condiciones pa
ra los individuos del Ejército que sigan 
los cursos de ametralladores bombarde
ros.

Se ha puhli.^ulo un Real decreto <! - 
Instrucción pública, fijando la edad mí- 
ninia partí el ingreso de los uluninos t u 
Facilitad. ■ ,

Para (pie sea admiiida la iniitrícula a 
los cursos preparatorios de las FacoiL:- 
des b ál primer año de las que no i<.m- 
gan estos cursos, será preciso acrediLr 
qtie el alumno, oficial o no oíicml, h t 
cumplido la edad do diez y seis años ti 
que la eúmple antes del día I de ornuo 
del curso en (pie baya de cxarainai'Sé;

Ño obstante, dnránié el présente enr- 
so neadéinieo de 1925 á 192o sc admi1.i- 
iá ihetHcuTa de (?n.señánza no oficial a 
Jo? MuíiMÍns que juslifiqiien cumplir o 
haber cumplido diez y ticis años antes 
Jül 1 de mayo del corriente uño.

EL INGRESO EN FACULTAD

La edad mínima
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MADRID: Avenida del Conde de Peñídvsr, 14. Teléfoíio 6042 M.-BARCELONA: Rambla Cataluña, 16. Telefono | 
número 493 A.—SEVILLA: Fernández y González, 14. Apartado 2 72.—BILBAO: Astarioá, 2. Teléfono 22-99. SAN SE- | 

BASTIAN: Avenida deja Libertad, 28. . H
AGENCIAS: Valencia, Zaragoza, Ovk Jr, Viga, Santánder, La Goruña, Santa Cruz de Tenerife (Cananas).

ti.-nraftanra.
| .viuHufú.!, 303.

| Esteban,

C impresores fijo^ y partátib- 
todas las capacidades Hemy 
m i entas n cu i mit i ai s. J n s la laci o n es 
neumáticas para forjar. Cabrés- 
tañte* portátiles, eléctrico y neu- 
m 'Ücos. \'entilado: es. Trenes de 
sondeo. de aire corre

Í
.W. fie>lsteguí, 4. —

ViGO. Urs iUtS, 30

PROPUESTAS OE DESTINOS

tóSBíl Bíttl le Hitts
El personal que se expresa a coiíti- 

nuación pasa a los Cuerpos que se in
dican, verificándose el alta y baja en la 
próxima revista de comisario:.

Maestros armeros: D. Francisco So- 
riano Forriol, al Grupo de Regulares de 
Ceuta; D. Hermenegildo Oviedo Pique
ro, a la Academia de Intendencia; don 
Luis Pérez Ramos, al regimiento Infan
tería Segovia.

Ajustadores: D. Obdulio Costa Vivan- 
eos, al mixto Artillería Melilla; I). Al

: fonso Hernández Carrillo, al regimien
to mixto Artillería Ceuta; D. Liborio 
Quiñones Rodríguez, al primero Artille
ría Montaña; D. Alejandro González Ro
dríguez, al décimo Artillería pesada, y 
D. Arturo Cadena Porcada, al segundo 
de montaña (expedicionario).

Herradores: D. Alejandro Prado Sácz, 
ál segundo regimiento Artillería monta
ña; D. Gregorio Valdecantos Casas, al 
regimiento Infantería Bailón, para pres
tar servicio en la compañía de ametra
lladoras; D. Teodoro Baldero Martínez, 
al primer regimiento Artillería montaña; 
D. Felipe Ramos Márquez, a la Coman
dancia Artillería Ceuta; D. Dimas Ba
llesteros Hoya, al segundo de Artillería 
montaña; D. Alejandro Torrijo Gonzá
lez, al mixto de Artillería Ceuta; don 
Francisco Martínez Forte, al mixto de 
Artillería Melilla; D. Matías Avila. Gar
cía, al primero Artillería montaña; don 
Gerardo Estévez Fernández, al segundo 
regimiento Artillería ligera; D. Eulogio 
González Ortuño, al regimiento Infante
ría Jaén; D. Mariano Jiménez Hernan
do, a la Plana Mayor del 14 regimiento 
ligero, y D. Simón Blanco Vaídunciel, 
al" 14 ligero (batería expedicionaria).

Guarnicioneros: D. Daniel Talayero 
Lite, al regimiento Infantería Luchana; 
D. José Hiruelo Rodríguez, al segundo 
regimiento Artillería pesada; D. Manuel 
Orozco Quirosa, al batallón montaña 
Mérida; D. Vicente Martín Cervera, al 
regimiento mixto Artillería Melilla; don 
Francisco López Martínez, al regimiento 
Infantería Burgos; D, Francisco Obispo 
Márquez, a la Comandancia Intendencia 
de Ceuta; D. Francisco López Ramírez, 
al regimiento mixto Artillería Ceuta; don 
Lorenzo Linares Navarro, al regimiento 
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VEJEZ PREMATURA, AGOTAMIENTO | 
USAD SELLOS 6‘LYRÍOSMA” |

Gran tónico reconstituyente-vigorizante. De resultados positivos y completa- £ 
mente inofensivos. ti

Pueden tomarlo personas delicadas y. de edad avanzada.
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Infantería Tarragona; D. Alberto Igle
sias Díaz, al mixto Artillería Ceuta; don 
Mariano Palomino Esteire, a la Escolta 
Real; D. Santiago Luzón Camellín, al 
Grupo de instrucción de Caballería; don 
Miguel Hita Casanova, al regimiento Ca
zadores de Alcántara; D. Lucas Celina 
Adell, a la Comandancia de Sanidad mi
litar de Melilla, y D. José Rodríguez 
Ruiz, al regimiento mixto de Artillería 
de Melilla. ■

Cesantías
Aspirantes de segunda: D. José María 

Blanco Pérez, de Madrid, y D. Miguel 
Eróles Ruiz, de Linares, por excedencia.

Teniente D. Julio Poveda Poveda, de 
Jerez, por excedencia.

Sargento D. Emilio Martínez Alvarez, 
de Murcia, por edad.

"Guardias primeros: Don Francisco 
Diez Aragón, de Port-Bou; D. Melitón 
Arroyo de la Casa, de Madrid, y D. Lá
zaro Fernández Mateo, de Barcelona, 
por edad.

No so devuelven los originales, aunque 

n» se pubiioMon.

un brillq^
Vin igual

daalmdt
^roüucioj Quimiau, 

' y Jdiipano- 
LUBSZYNSKI 5. A ^adaloná .

LIBERTAD Y COMPETENCIA MEJO
RAN TODA LA ENSEÑANZA

«¿No perseguís, ante todo y sobre to
do, la ilustración nacional.?

Pues cuantos más establecimientos 
de enseñanza, que no le cuesten un 
céntimo al Estado haya, mejor.

¿No proclamáis la libertad. para to
dos ? Impidiendo, pues, a las Comunida
des religiosas que se acojan al derecho 
común, que disfruten las mismas liber
tades que los demás ciudadanos, ponéis 
en contradicción vuestras doctrinas con 
vuestra conducta y merecéis el dictado 
no de liberales, ni de demócratas, sin 
el de tiranuelos de baja estofa, qu 
tiemblan ante el pobre sayal de ur 
fraile.

Si con los inmensos recursos que e 
Estado proporciona a la enseñanza ofi 
cial no puede ésta competir con la ense 
fianza libre, si a pesar de ser la prime 
ra completamente gratuita, salvo la 
matrículas, y muy cara por todos con 
ceptos la segunda, el público prefiere h 
enseñanza libre a la enseñanza oficial 
o dejamos el hecho .sin explicación sa 
tisfactpria alguna, o tendremos qu, 
convenir en que la enseñanza del Esta 
do es mala, y los más poderosos acica
tes para mejorarla serían la libertad } 
la competencia.»

La cita precedente está tomada del 
libro «La Enseñanza Española ante la 
ley y el sentido común», de un catedrá
tico de Valencia, que además fue dipu 
tado y senador.

Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al coronel de la primera Subinspec- 
c¿ón, concediendo veintiocho días de per
miso planta varios puntos al alférez D. Ciar- ■ 
los Simarro . , .

Al coronel director de los Colegios, re
mitiendo1 a informe inscanela en la que . 
se solicita la salida a Comandancia del 
carabinero joven Ildefonso Iglesias.

Al capitán general de la priniera re-' 
gvrn, part’.cipán.h al Cuerpo que pc-rte- 
necíai el carabinero Rogelio Esteiro.

A los alcaldes de Láncara (Lugo) To- 
rrecillai Sobre Alesanco (Logroño), Pe-
ñalva de iSbn Esteban (Soria) Pozuel de 
Ariza (Zaiagozíi), Argamasillá de Alba 
(Giiuidad Real), Babilafuente (Salaman
ca), Catí ('Castellón), Manganera (Te
ruel) y Morella (Castellón), devolviendo 
para, curso reglamentario instancia, de 
los ásporaintes Luis Barrera., Fortunato 
Sáenz, Emiliano García, Evaristo Sánz,

Pascuíal líodríg'ueá, Antonio García, Ar
turo Moliner, í'iClel Juan y Manuel Pa
los.

Al ídem, do Judos (Soria), participan
do no se Ira recibido la .primera petición 
de ingreso de Amador Martínez.

' Al coronel jefo de la octa.va, Subinspec
ción (Salamanoa) y al jefe de la Coman
dancia de Algeciras, trasladando Reales 
ordenes tie Gneyra, por las que se conce
de la gracia que tenían solicitada al pri
mero de dichos jefes y al capitán D. Pe
dro Mohíno Toribio.

Al capitán general del Departamento 
de El Ferrol y al alcalde de esta corte, 
desestimando petición de ingreso de Juan 
Gaicí?d. y anotando en el registro al asph 
rante Juan José Herrero

gacetillas de Teatros
LARA.—Hoy, a las seis quince de la 

tarde, estreno de la comedia argentina, 
le costumbres pamperas, original de Al
berto Novión, titulada «¡Bendita, seas!», 
:uya protagonista está a cargo de la 
.minente actriz Lola Membrives.

Por la noche, a las diez y media, se- 
pmda representación de « ¡ Bendita 
seas!»

8 I 
I (BMl I» Ita i 
| DIRECTOR: 

| DOCTOR P1ZARR0 | 
e   á Í a I 
5 Horas do consulta, de diez a una. g 
1 do la mañana y de cinco a siete » 

de la tarde | 
c g
s NUEVOS TRATAMIENTOS, EFI» 6 
€ a 
| CAC1SIM03 PARA LA CURA- » 
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BERCULOSAS 8
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Oposiciones
Subdelegados de Farmacia

Se ha publicado un. Regla.tnénto pqrá 
las oposiciones a subdelegados de Far
macia.

Para, poder actuar en dichas oposicio
nes se recibiere: ser español. Doctor o Li
cenciado en Farmacia, no haber cumpli
do la edad de cuarenta años el día que 
expire el plazo fijado.

Los ejercicios serán tres, uno escrito 
y dos prácticos; consistirá el escrito en 
tratar durante una hora, y media un te
ma igual para todos los aspirantes. El se
gundo ejercicio práctico consistirá en re
sal ver un expediente, y el tercero en el 
ensayo de un producto.

El programa consta de veinticinco te
mas de Higiene y Bromatología; veinti
trés de legislación, y veintiuno de en
sayos de ¡medicamentos («Gaceta» del 8 
de marzo).

Ingreso extraordinario 
en el Magisterio

Se ha concedido una oposición extraer 
diñaría, a1 ingreso1 en el Magisterio nacio
nal a todos los que no hayan podido con
currir a la oposición ordinaria por estar 
sirviendo en el Ejército. . , 9

A oposición libre
Se ha, .anunciado' a 'oposición libre la 

cátedra de Historia del Arte e Historia 
do las Artesi Decorativas de la1 Escuela de 
Artes de Cádiz.

Agregación
A las oposiciones de Geografía de San

tander ha sido agregada la cáteda-a de Fi- 
güeras.
»»*»***«»«**»»*******«******»«

BATERIAS PARA SUBMARINOS
Acumuladores para centrales de luz y 
fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

Callé de la Victoria, 2
MADRID
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Guardia civil
Traslados'

Sargentos.—Infantería: Julián Heras, 
a la Comandancia de Sego-Via; Mariano 
¡Jlite, a la de Valencia; Juan Sáinz, a 
Guipúzcoa; Manuel Fernández, a la de 
Málaga; Indalecio Peña, a Logroño; Jo- 
¿ Lavega y Leopoldo Melcón, a la pri- 
jnera del .Móvil; Valeriano Cuesta, a Ja, 
. egunda; Marcelino Aparicio, a Sálaman- 
, a; Sérvulo Herrero, a Segovia; Fabián 
Navarro, a Murcia, y Manuel Esteban, 
a Córdoba.

Caballería: Mariano Rodríguez, al 18 
Tercio; Aurelio Martín, al cuarto; Ma
nuel Pablos, al 21, y. Joaquín Alonso, 
a Murcia. "

Oabos.—Infantería: Pedro Fernández. 
a I91. Com^dancia de Barcelona; José 
Visedo, a Gerona; Frutos Hernán, a Va- 
líáilolid; Francisco Camello, a Gerona; 
Isidoro Hernández, a Oviedo; Bernabé 
Carrero, a Navarra; Inocencio Ilundain, 
a Cáceres; Roque Pérez, a Santander; 
Antonio Navazo, a Burgos; Francisco 
Diana, a Murcia; Federico Martín, a Va
lencia; Manuel Sánchez, a Salamanca; 
José Rodrigo, a la primera del Móvil, y 
Emilio Bernalj a la de Salamanca.

Guardias.—Infantería: Fernando Ber
nabé y Santiago García, a la de Ma
drid; Rafael González, a Segovia; Do
mingo García y Emilio Gómez, a Toledo; 
Cipriano Martín y Zacarías Ordoño, a 
Cuenca; Enrique Calvo, José Ortiz y Ma
nuel Oliván, a Barcelona; Vicente Mari, 
? "Gerona; Manuel González, Francisco 
Campos, Pedro Pérez, Francisco Rodrí
guez. José Viera y José Martín, a "Se
villa; Antonio Gómez y Lucas Sáiz, a 
Huelva; Tomás Pérez, Juan Cánovas y 
Fernando López, a Valencia; Francisco 
Tena, a Castellón; César Garrote, a Co- 
ruña; Silvestre Hernández, a Zaragoza; 
José Molina, Blas Porcel y Eugenio Sáez, 
a Granada; Diego Soler y José Caparros, 
a la de Almería. _ , ,

Francisco González y Germán Sáez, a 
Valladolid; Eladio López, a la de Avila; 
Francisco Vélez, a León; José Vicedo, a 
la de Oviedo; Leonardo Benítez, Manuel 
García, Fernando Pascual y Aquilino Gar
cía, a la de Badajoz; Miguel García, a 
Cáceres; Antonio de la Iglesia, a Valh- 
dolid; Antonio Novillo, a Cáceres; Flicio 
/rribas, a Burgos; Jesús Solazar y A na
den' Alonso, a la de Falencia; Cándido 
López, a Guipúzcoa; Miguel" Guijarro, a 
la de Alava; Venancio Ramírez. Felipe 
Rodríguez, Francisco Gil, Alberto Serra
no y Angel González, a la del Norte; Fo- 
jr.ás Carreño, a la del Sur.

món Hernández; de Artillería, D. Jesús 
Roja Novo; de Irífantería,; Di Eulalio' 
Escribano García; de Ingenieros, D. Al
fonso Lacuesta Sierra y D. Antonio Re- 
martínez Torrenova; de Caballería, don 
José Brea Expósito; de Infantería, don 
Rafael Santamaría del Río; D. "Rogelio 
Arcusa Rodríguez, D. Rafael Hurtado 
de Gracia y D. José Antonio López Ca
rro; de Caballería, D. Julio Hernández' 
cia, Lavarga; de Infantería, D. Manuel 
López Varela; de Artillería, D. Matías 
Iglesias Romo; de Ingenieros, Joaquín 
Barrios Mancera.

Cabo de Infantería, D. José de Ara
gón Sotomayor.

Soldado de Ingenieros, Miguel de Ar- 
mijo Fernández.

UN LIBRO INTERESANTE
Se ha puesto a la venta la segunda 

edición del libro «Archivos Militares», 
interesante en las oficinas de los Cuer
pos y para cuantos aspiren a ingresar 
en el Cuerpo de Oficinas Militares.

Los pedidos a D. Narciso Gibert, con 
destino en el ministerio de la Guerra, 
enviando su importe, tres pesetas, por 
giro postal.

Consejo Supremo de Guerra y Marina

Senteaciss y Próvida cías

xssan

Suboficiales y sargentos
Nuevos ametralladcrcs-bcmbasderes
Se concede el título de ametralladcv- 

boriibardcro, con antigüedad da 25 de 
febrero próximo pasado, a las ciases de 
tropa que figuran en la. siguiente rela
ción las cuales quedarán afectas ai se - 
vicio de Aviación y disfrutarán las ven
tajas que fija la Real orden de . 1 de 
febrero de 1921:

Suboficiales: de Ingenieros, D. Juan 
Inglés Hernández, y de complemento de 
Jn^anterL D. Miguel Lasso de la Vega. 

" Sargentos: de Infantería, D. Anacleto 
Cantea Astiz, de Intendencia D Luis 
Calvo Calavia- ac Infantería, D Miguel 
Velasco Santamaría y D. Manuel García 
Chacho; de Ingenieros, D. Valeriano 
Carcovilla. Marcuello y D- Antonio Ra-

Fábrica de báscu’as, ba 
lanzas y aparatos de pe 

sar de U

í 
i TALLERES: Platería de Martín, 1 

DESPACHO: Paseo del Prado, 28 
MADRID
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BMC0 UñGWJO
En la Junta general ordinaria de accio

nistas, celebrada el día 20 del actual, a 
jropuesta del Consejo de Ad'ministra- 
•ión, se acordó el pago de un dividendo 
complementario de 4 por 100, o sean 4c 
pesetas por título, que con el 4 por 10c 
/a repartido a cuenta, hacen un total de 
8 por 100, siendo de cargo del accionista 
'os impuestos correspondientes.

El pago se hará a partir del primer día 
lábil del próximo mes de abril, contra cu
pón número id, todos los días laborables, ” 
a las horas de caja, en el Banco Urquijo, 
Madrid; Bango Urquijo de Guipúzcoa. 
San Sebastián; Banco lirquiio Cátalán 
Barcelona; Banco Urquijo Vascongado, 
Bilbao, y Banco Minero Industrial de As-
lirias, Gijón.

Madrid, 22
presidente del Consejo de 
ción, Marqués de Urquijo.

de marzo de 1926. — El
Administra-

TODA LA CORRESPONDENCIA Y 
CIROS DEBEN DIRIGIRSE AL 
GERENTE DE « E J E R C I T O

Y A R M A P " "

Nulidad. Falta de prueba
(Pr. 31-1-919.)

Antecedentes.—En la Capitanía general 
de la. cuarba. región se itidcÓ causa, con
tra el cabo: y soldado de Artillería B. 8. P. 
y J. C. 0. por el delito de hurto, resul
tando de lo actuado que fueron sustraí
dos de la tercera y sexta batería, del pri
mer regimiento de Artillería do monia- 
ua 'ocho mantas, que al día siguiente fue
ron ene Optra das en el arcón de la ceba
da de la sexta, batería, de cuyo, arcón 
tenía la llaive el cabo B. S., y que en 
la madrugada del día. 4 fueron vistos los 
doy procesados en Ja cuadra y que se 
pararon junto al arcóu ilonde fueren ha
lladas las mantas.

El prociesado B. S., en su declaración, 
niega ser el autor del hecho, y imani
fiesta que pernoiCitó fuera del cuartel y, 
como lo hizo, sin permisp entró par la 
cuadra para no ser visto; que en la. ma
ñana del día 4 se ouedó en la cama, man
dando al cabo B. F. que fuese a presen
ciar la distribución, del pienso, entregan
do la llave del aroón al ordenanza de’ 
cuarto León Ferrér,

El otro encartado J. C. niega tener phr 
ticinación en el hecho, que también per
noctó fuera del cuartel sin permiso, qm 
antro por los cuadras para, no ser visto \ 
que en ellas se encontró al cabo S.

iGis artilleros José Melchor y Agustíi 
Ordal Roda, que prestaban -servicio de 
■madra, vieron en la madrugadá del día. 4 
a los procesados, juntos en la. cuadra, y 
que icstuvicron parados junto al arcón 
donde aparecieron las mantas.

El ordenanza del cuarto, León. Ferrer. 
declara, que ignora quién puso las man
tas en el arcón, pues el día ? cuando la 
cerraron desnués. de la distribución de; 
pienso, no quedaíon en. él, y el día 4 ai 
abrir, aparecieron las "mantas.

En la. relación valorada, aparece asiu- 
nado' a. las mantas el valor ele 58,40 pe
setas.

Elevada la causa a plenario. el fisca1 
jurídico acusó a Jos proccsados.como au 
tores do un delito, consumado de hurte 
en cantidad superior a. diez pesetas, sin 
excedír de 100, c' -mprendido y penado en 
el artículo 531. número cuarto, del Có
digo penal, y solicita sé hrqronga. al ca
bo B. S. P. la pen-a. de seis Ineses de 
arresto mayor, con la aocesoria ele sus
pensión de todo e-arg'1; y del derecho d'. 
sufragio durante la. condena y pérdida 
del tiempo para el servicio y antigüedad 
al soldado J. C. 0. cuatro meses y ur 
día de la misma pena, con la propia, aic- 
ae^cria. y la. pérdida del tiempo de «ser
vicio, sirviéndoles de abono a los proce
sados la prisión preventiva que han su
frido a las resultas d? esta, caiuisa. La 
defensa, solicita la absolución, fundándo
se en (]uc nadie vió a sus defendidos lle
var las mantas al ancón y que. de haber 
sido el aut'-r del hurto el cabo B. 8., 
no hubiera 'comisionado a nadie para nue 
presenciara, la dislribucáón del pienso ni 
entregado la llave dal arcón.

El Consejo de gueiTh de Cuerpo reuni-

A los jefes y oficiales de nuestro glo
rioso Ejército recomendamos visiten

JABON
LAGARTO

I < - • —"

PÜRÉZA GARANTIZADA 
ESPECIAL PARA EL LAVADO 3 

DE TEJIDOS FINOS, SEDAS, PUNTOS 
ENCAJES, FRANELAS , ETC. 

LIZARITURRYy REZOLA(S.A). 1 
SAN SEBASTIAN

dio en la plaza de Barcelona el día 30 de 
isiaptiiemibre de 1918 di<cJió sentencia de . 
acuerdo den la petición fiscal, si bien al 
dondenar al procesado José Conajero le 
nomibral José Can ojo 01 iver.

El capitán genea’al de la cuarta regiófi, 
de acuerdo con su auditor, disiente de 
la sentencia, .per entender que deben ser 
absueltos los procesados por falta de 
prueba, do participáción en el delito.

Doctrina,—Pasado a inferme del señor 
fiscal, lo emite como sigue: nuc resul
tando del sumario nue los procesados fue
ron vistos a altas horas de la nr.chc 1 
yantados en el cuartel, sin encontrarse 
de servicio, manifestando que habían sa
lido sin permiso a la calle, estimia. el ^-ue 
suscribe que resulta necesario para se
ñalar la Tiesponsabiildad de B. S. y de 
J. C. precisar en los autos si s:n cier
tos los extremos manifestados por los 
memeionados individuos, para lo que pro
cede sea repuesta la causa al estadal de 
sumario, conforme previene el artículo 
602 del Código de Justicia militar, de- 
•larando nulas v sin efecto las diligen
cias del plenario. con objeto de que am
plíen las declaraciones de los procesados, 
interroigándolos sobre los lugares que vi
sitaron la noche de autos y personas nue 
vieron, así com^ si marcharon juntos, 
practÍGálndo.se además las diligencias per
tinentes que se deduzcan de las anterio
res. "

Resolución. — De conformidad con el 
dictam'en del señor fiscal, hágase como 
en el imisroo se propcine, a, cuyo efecto 
devuélvase la. causa al capitán general de 
La cuúrta región para que, con toda acti
vidad, Rea- seguida en la forma que se 
indica.. Remitúsele testimonio del anterior 
dictamen y de esta, providencia para su 
qonocimiento.

Los estrenos

ESPECTACU LOS
COMEDIA.—A las seis, Soltero y so

lo en la vida. A 
«La Actividad»), 
pático!

LARA.—A las

las diez (beneficio de 
¡Qué hombre tan sim-

seis y cuarto y a las
diez y media, ¡Bendita, seas! (estreno).

ESLAVA.—A las. seis y cuarto y diez 
y media, Fidelidad.
’ INFANTA ISABEL.—A las seis y me
dia, La simpatía. A las diez y, media, 
Los tíñeos.

REINA VICTORIA.—A las seis y me
dia y a las diez y cuarto, Rosa de Ma
drid.

COMICO.—A las seis y media, Cola- 
sín, el chico de la cola y Hermelinda de 
Montesa. A las diez y media, ¡Tenía co
razón! .

MARAVILLAS. —; A las seis y • a las 
diez, el grandioso film Quo vadis...? y 
cuadros plásticos. <

ALKAZAR.—A las seis y media, últi- ' 
ma reptesentacin de la, película españo
la titulada Boy y la llegada del Plus Ut- ■ 
tra a Buenos Aires, A. las diez y media, 
El infierno.

BRICE-—A las diez y cuarto, Varia
da función por la gran compañía de cir
co. Finales del campeonato de lucha gre
cor rom a,na.

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO

POR LA CENSURA
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nouta «toga de 25 etiquétae Bta u de la. que va» pegadas en el bote
de te Harta iMtsldl NEITLE, que U nnestr. mere, de f.bnea .E! |

Nido» dé regalará una muñequita, tiI^8 etiqueto pueden presentarte S canteen la» ofiemas de .a Delegl» *n |
HESTLé , Conde de Xiquene, 16 y 17» MADRID. ' , . |

1 Loe cliente» qte toidan tu»» de Madrid deberán enviar las etaqnBtM V » f 

$ tenieded HEeTtE, Gran Vie Ltyetane, 41. BARCELONA. t.
g BOTA -Queda bien entendido que la» Unica» etiqneto velederae parS | 
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El cafó restaurante da moda, 
donde.mejor y más barato se 

come en Madrid.
Cubiertos, 4 y 6 pesetas. Ser
vicio a la carta. No dejen de 

visitar su salón de te.
Conciertos diarics a las seis de 
la tarde y diez do la noche.

I Y M A R C A L L , N U M .
Teléfono 25-95 H.

COMICO. — Debut de HermeMa do
Montcó'q.
Ayer tarde, v como fin de fiesta, hizo 

su aparición en el escenario de este tea
tro la bella canzonetista Hermelinda de 
Montesa. '

El público hizo una acogida cordial a 
la artista, que nos deleitó con su bien 
timbrada voz de depurado estilo en los 
graciosos cuplets que trae como reper
torio, denotando en éstos el gusto artís
tico que a la vez posee.

Lució elegantes toalctas en los cu
plets «Ponte el pijama», «Mientras duer
me París», «Diavolina.» y «¿Quién quiere 
lilas?», que realzaron el tipo escénico 
de la bella canzonetista,

Nuestro aplauso a la artista y nues
tra admiración a la mujer bella, que 
ayer se consagró como una estrella en
tre las que hoy ostentan igual título en 
este género frívolo.—8=

LA FOTO ELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
10, FUE^ CARRAL, ÍO

- MADRID

Ampliaciones, reproducciones, pintu 
ras y toda clase de retratos.
Se retrata de día y de noche.

Kilométricos y carnets en el acto. 
Se admiten trabajos para provincia». 
A los señores suscriptores de EJERCITO 
Y ARMADA se les hace el 20 por 100 d# 

rebaja eti los predoa.
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SEÑORAS 
Creo que les agradará 
saber que la Perfumería 
Vázquez podrá venderles 
todos los artículos de su 
Casa a un precio muy re
ducido, por ser proveedo
ra de ía Cooperativa Mi

litar

Mü ík isa
Ssii Onofre ó.-Wntl

ti

BiBlO Wns 18 hÚB
Este Banco Hipotecario hace préstamos 

de cinco a cincuenta años, según la 
amortización ,que se estipule, con pri
mera hipoteca sobre fincas rústicas y ur
banas, dando hasta el 50 por 100 de su 
valor, exceptuando los olivares, viñas y 
arbolados, sobre los que sólo presta la 
tercera parte de su valor.

Además de estos préstamos hipoteca
rios, abre créditos reembolsables a corto 
plazo para la construcción de edificios.

En la actualidad abona este Banco a 
las imposiciones en cuenta coiriente;,

1 por 100 de interés anual por las rcem- 
bolsablcs a la vista.

1,25 por 100 id. id. a ocho días vista.
i,5o por 100 Id. id!, a tres dieses.

«
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Dominqo López
FaBRieaNTE

Instalación completa de oficinas
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Bureaux
Clasificadores

Ficheros
[(^□1

Claudio Coello, 16
y Almirante, 3

MADRID
Teléfono 18*30 S. . , .
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A. A. DEL VALLE 
Mayor, número 1

Todos los artículos de tapicería que no son 
producción de sus fábricas de Madrid y Mirstio- 
res, se están liquidando a precios reducidísimos 
Terminadas dichas existencias, esta casa solo 
venderá en lo sucesivo sus propias produccio
nes, ampliando éstas a la fabricación de tejidos 
para ofrecer sus productos directamente 

del fabricante al consumidor
NOTA. Rogamos al público que antes de cqfppmr 

artículos, consulten los precios con los demás

*
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«JERGiTO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y; EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS ÉJERCITO Y ARMADA

Irá ile la Mili
—¡ Estate Quieto, Jorge! No interrum

pas a la abuelita, que nos va a explicar 
¡¡hazañas mayores!! que la realizada por 
Franco y sus compañeros...

Esto decía el muy ilustre señor don 
Jaian de Halce, dirigiéndose a' su primo- 
gémto, lindo y despejado muchacho de 
trece años, el cual sentía hacia su abue
la un /profundo cariño, basado en algo 
que él no sabía definir y que no era otra 
cosa que el deslumbramiento que. le pro
ducía la inteligencia y cultura excepcio- _ 
nales que esta señora poseía.

—Hijo mío—dijo doña. Antonia1—; me 
parece percibir en la entonación de tu 
voz algo irónico, que me suena a repro
che, y que creo merecerlo, porque con
sentí en que te formases y educases en 
lejanas tierras, lejos de mí..., en otro pa
tria donde te enseñaron a. conocer otros 
héroes y a admirar otra Historia que la 
nuestra; te dieren cuenta de hazañas 
realizadas por gentes de otra raza, y te 
desvirtuaron o te ocultaron lo que Espa
ña hizo por el alto ideal de dar a Cristo 
un mundo nuevo... Mas volvamos a , 
•nuestra conversación, que has herido, sin : 
saberlo, las fibras más sensibles de mi 
alma. Yo no soy de las españolas que 
sienten menos el hondo vibrar del orgu
llo patrio ante los triunfos de nuestros 
aviadores; no soy de las menos enorgu
llecidas, y uno a este sentimiento otro 

. muy grande; espero y confío que por este 
hernioso hecho, que no es de armas, pe
ro sí de conquistas, se vean muy en bre
ve realizadas esas grandes ilusiones de 
mi mundo interior, que pronto, muy 

■ pronto, suene el momento feliz en que Es
paña encuentre en sus hijas de América 
la ternura, el respeto y el amor a que 
tiene derecho indiscutible, y «¡uc por es
to no le regateen sus fuerza^ colectivas.

Este es un aspecto del problem:i; el ¡ 
otro, el que ha dado origen a osla discu- 1 
sión, que me alegro mucho que' oiga mi 
jorgito amado, es que a mí no me sor
prende. ni me admira la hazaña gloriosa 
efectuada por esos bravos militares, que, 
haciendo honor al uniforme que visten,e 
«demuestran ante los ojos del mundo civi
lizado que España sigue siempre en las 
avanzadas de la ciencia, del valof, de la 
fortaleza, porque para, ello tenemos muy 
poderosas razones étnicas, pesé a todos , 
los que tejieron la leyenda negra/Los es- I 
pañoles, los hispanos, ¿oyes bien, hijo i 
'mío?, ¡los hispanos!, no tenemos racial- j 
mente un origen claro y definido; somos 
el producto de las más distintas civiliza
ciones; pero como único abolengo lleva
mos el que fuimos formados al pie de la 
Craz del Redentor, y debido a este santo 
origen vemos la mano de la Divina. Pro
videncia, salvándonos de las hecatom- 
mes y encauzando nuestras rutas hacia 
la gloria en los momentos más difíciles.

Mira, Jorgito, Ja raza española no de-

Vestuarios para el Ejército y la Armada

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra 

PLAZA DE ESPAÑA, NUMERO 6-MADRID
Telétono número 31-94 Al.

A /-V 1 I maestra, 121 habitantes; vacante en 2fÍ1 O r Ó S 1X 6 n 11 i i 1 O S ¡ de fehrero de 192G’ P°r pibilación.
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I MILITARES
todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades.

i SRFAKTiS, 28 m SuouraaliU| (¿quT™ aijM AimA, n
a Cíav.í) duplioado h a b i t a n t e s; va cante c n .12 

1926, por traslado,
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Depósitos en todos los puertos y capitales del mnndo y ahastecedn. 
res de las principales Compañías mvieras, etc., etc
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Declarada reglamentaria 
para el Instituto de ¡a Guar
dia civil por Real orden
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de 5 de octubre de 1922. Todos los se
ñores jefes y oficiales de les Institutos 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci
to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe
nales y entidades Bancadas están dotados de la 

pistola «STAR”

A los Cuerpos armados, en cada’ fracción de 
seis armas, se acompaña una de regalo 

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra 
fados los pedidos al depositarlo:

STAR c al  7^

1 generó nunca, y por eso no puedo asom- largo rato poder alternar1 en las conver- 
brarme como de algo inaudito de que : ' , — —o____  ______
muchachos españoles, ¡bravos y benditos í brotar en los ojos y que estrangulamos 
muchachos!, hayan realizado* ese «raid», < ' o—o , Q„¿ ux.
demostrativo de su resistencia física pa- no poder arrojar de nuestro lado al que
ra echar por tierra un mito más. El mun
do entero creía que habíamos llegado a 
la aniquilación física por nuestra alimen
tación. ¡ Quién iba a esperar esta forta
leza en gente que sólo comen la bazofia 
del cocido! Los garbanzos no producen 
regeneración en el organismo. Pues ya 
habrán visto que esta raza, alimentada 
con los productos de su rico suelo, no 
degenera, y Resiste pruebas que difícil
mente se les pueden superar; no es sólo 
la demostrada en el vuelo; la más fuerte 
es la de resistir los innumerables banque
tes y obsequios con que aquellos buenos I 
y queridos hermanos de allende los ma
res querían testimoniarles su orgullo ra
cial por el hecho realizado.

Ya sé lo que vas a decirme, Juan: que i 
la gran guerra ha demostrado que so-i 
mos unos tragones, que comemos mucho; 
más de lo necesario. ¡Váyase por eL 
tiempo no muy lejano en que pasábamos i 
ante la Europa culta, y hasta ante núes-1 
tros hijos de América, por una raza lia-1 
mada a desaparecer y desmedrada por 
su alimentación insuficiente! I.a «iiazo-,-. 
fia del cocido nacional» constituía un es- - 
tigma más para nuestra Patria.

No divaguemos: mi cabeza, débil porl 
los muchos años, no resiste discusiones, 
y quiero decir a mi nieto el por qué su 
abuela encuentra lógico y natural que 
hayan realizado hraneo y sus compañe
ros este «raid» maravilloso.

Esto es la consecuencia lógica y na
tural del estudio, de la preparación, del . 
duro entrenamiento a que nuestros avia
dores se someten poy un alto ideal patrio*. 
Ellos vienen realizando estas prácticas a ¡ 
la usanza española, sin bombos, escri- | 
hiendo con vu sangre generosa, derra- /

. macla por el progreso, sin mirés ambicio- ' 
sas, sin ideas de lucro, capítulos de la.,5 
Historia do Ivspaua, nimbada por la au- " 
rcoki de la gloria.

Esta •dciinieiún te parece extraña; los.! 
afios me hicieron aprender la clasifica-: 
ción de los hechos bajo sus epígrafes ver
daderos, y cuando los vaivenes de la vida 
me llevaron a vivir a extrañas naciones, ,4 
bajo otras banderas que la mía, aprendí j 
mucho en este arte de apreciar los hechos ■ 
y de estudiar los móviles que los impul- 5 
saron. ¿

Tú no sabes, Jorgito, lo que duele, loí! 
que afrenta y lo que indigna oir calum-¡§ 
niar a la Patria amada; yo aprendí a que- • 
feria, a conocerla y admirarla en la so
ledad de la biblioteca adonde la mano de' 
una madre muy española había reunido 
los libros necesarios para hacérmela co
nocer. No puedo explicarte mis emocio
nes al oir, no sólo en labios de gentes de 
otras razas, sino por desgracia ¡en los 
de españoles tanibién!, menospreciar. y 
vituperar a nuestra Patria. ¡Cuántás ve
ces las lágrimas me han impedido por

os interesa saber que por mediación 
de la Cooperativa del Ministerio de la 
Guerra, vendemos MUEBLES de ;

saeiones, esas lágrimas que no pueden

en nuestra garganta... ¡Qué dolor el de

nos hería tan duramente!
Me desquitaba pensando que por im- 

j posible que entonces pareciera, llegaría 
i un día que la.verdad se impondría, y des- 
j aparecerían las leyendas y mitos que nos 

tenían como a la Bella Durmiente del 
f Bosque; y ya. ves cómo llegó el papel de 
| Principe. No sé bien a quién adjudicár- 
f selo; pero indiscutiblemente, el que pue

de ostentar más mérito para él es el va- • 
¡líente caudillo que rompió el arte de en

cantamiento que hacía girar todo, como 
si trasgos, gnomos, endriagos y demás 
maleficios y ruines espíritus fuesen los 
que tejieran aquella tupida red que impo
sibilitaba a la España verdadera romper 
sus ligaduras y ocupar el lugar que le 
corresponde en la civilización, y al que 
vamos con pasos agigantados.

Otro día, Jorgito, seguiremos; pero 
hoy no puedo más. Piensa que la abue
lita necesita reposo, y para que no me 
pongas ese mohín de enfado, mañana, 
después de la merienda, la charla será 

I sobre ese punto que tanto parece intere
sarte, lo que yo leía en mi biblioteca y 
míe me enseñó a querer y a amar a mí 
España. - , .

Carmen FERNS Y CARRERAS

LA MONTAÑA
Puerta del Sol, núm. 1, 

y Alcalá, núm. 2

Pont» de recsión
del pMíco selecto

Café-Exprés. Aperitivos
Variedad en Cock-tails

Roostbeef a la inglesa
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lostroccióo Primaria
Escuelas vacantes

BURGOS.—Parayuelo de Edeso, Ayun
tamiento del Valle do Tobalina; escuela , 
mixta para maestro, 104 habitantes; va
cante en 2 do febrero de 1926, por resul
tas del cuarto turno.

Nava, de Roa, Ayuntamiento de ídem; 
escuela de niños para, maestro, 749 habí-; 
tantes; vacante en 23 de febrero de 1926. ' 
par sejiaraci'Va do un ano.

Avellaftosá del Paramo, Ayuntaniienh i 
de ídem; escuela mixta paral maestra. 
303 -habitantes; vacante en 27 de febre
ro de 1926, por fallecimiento.

Barrio de los Córralos, Ayuntamiento di 
líiranda do Ebro; escuela mixta par:-

CACE®ES.—Berzocana, Ayuntamien-
, to de ídem; escuela, unitaria, para maes- 
; tío, 1.958 habitantes; vacante en 18 d( 
; febrero de 1926, por traslado.
i MALAGA. — Casares, Ayuntaniientr 

de ídem; escuela desdoblada para maes
tra, 5.546 habitantes; vacante en 20 de 
enero de 1926, por traslado.

Neria, Ayuntamiento de ídem; escue 
la. unitaria para maestra, 5.207 lia hitan 
tes ; vacante en 1 de febrero de 1926, po^ 
traslado.

Camino de Anfeíiuera. Ayunlamient- 
de Málaga.; escuela unitaria para mac 
tra, 1.026 habitantes: de nueva, crcacióii

Colonia d® Santa Inés, Ayuntamienú 
de Málaga; escuela unitarhi. para maes 
tro, 576 habitantes; de nueva creación

Monda, Ayunt-ihuiouto de ídem; esciu 
la unitaria número 1 para maestro, 3.56-‘ '

DIARIO OFICIAL
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DE LA GUERRA

Estado Mayor
El capitán D. Ramón Ruiz Jiménez de 

Vélez, de la Capitanía general de la sex
ta región, pasa a prestar sus. servicios 
en concepto de ■ forzoso al Gobierno mi
litar de Gran Canaria.

Oficinas - /
Se conceden dos meses de licencia po'r' 

asuntos, propios para Zamora y Oren
se al escribiente de segunda, con des
tino en el ministerio, D. Eleuterio Mon- 
ge Lautrec.

Infantería •
Pasan a- situación de disponible ve- 

luntarios los comandantes D. Lucas de' 
Torres y Franco-Romero, del 'regimien
to reserva Teruel, y D.’Francisoo Mulet" 
Garrió, del regimiento Príncipe, y los te
nientes (E. R.) D< Emilio Gmcm Orte
ga, del 'regimiento Soria, y D. Miguel 
Cerda del regimiento de Inca. . 1

Artillería •
■ Se publica una propuesta de Téstinos 

cíe jefes y. oficiales .de la escala; activa 
y además los si^ui^iiíes de la. reserva:

Capitanes: D. Antonio Rubíes Terre,, 
al primero de montaña; D. Manuel Man
zanal García, al segundo ligero; I). Sal- 
'ador Parra Cervera, aLséptrnio' ligero, 
D. Diego Qrtega Gutiérrez, al regimien
to renerifc; y IL' Dómingo de'Silos Gra
cia. al regimiento .de plaza y posición, 5.

Tenientes: D. Francisco Pérez .Alon
so, a. disponible en la séptima región 
don Ignacio í'onco^-ión. a l 
mia de Artillería; D. Manuel ■laovearr
Ascáriz, a la batería expedí? ion aria del 
tercero de montaña; D. Salvador Ro
mano García, a la Comandancia de Me
jilla; D. Casimiro Martínez Macián, a. la 
batería expedicionaria, del segundo de 
montaña, y D. Lino García García, a Ja 
Comandancia de Larache.

Alférez D. Joaquín Ibarburcr. Gor/cn, 
a disponible en la segunda región.

■ Aeronáutica
El teniente coronel dé Ingenieros, ob

servador y piloto, con destino en el. ser
vicio de Aviación, D. Alfredo Kindelán 
Duany continúa en su actual empleo, en 
igual situación y destino.

Compañía Española de Pinturas
I » »
■> 
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“INTERNATIONAL"
Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

UNICOS AGENTES - - . 

- - - Y FABRICANTES ( 
------EN ESPAÑA - - - .

V wox-ZAOTei. ;

, DE LAS PINTURAS - -

’...............PATENTADAS
- - HOLZAPFEL - -

Las mejores de! mundo. Las de mayor consumo del mundo.
Patente International p®ra fondos de buques de hierro y acero. 
vOpper Paint para fondos de buques de madera.
Yaths Raclng para fondos de emibarcacionea do recreo y regata.#.
Lagolíno. Pintura al baruis. La más resistente a la acción del aire 

y col.
Danbonne. Supera al minio. Cub 4/5 v^íes más. Seca más pronto. 
Pintüíf. Quitapipturaa de acción rapidísima. Exei.to de ácidos.
Esmaltes Sun'ight. Muy eláatV'os, muy briJlantei y rcsistenh’s, 
Limpi ametales Aladdin» El hriüo dura mncbÍRiui-o. .
Peneulinita. Para cubiertas Fábríeada a base de goma lí

quida.
Bedstead Paint. Para fahric.k-ai^/' ••armi*.
Motor Paint. Para pintado de me N«v ie altera el «tdór.
Secantes líquidos. Argentóla (). ntura « bastid Munrinio), lista para 

usarla.
Barniz para aeroplanos, etc., e m ■
Todw patentadas HOLZAPFEt Exigir esta marm y no admitan 

otras. ’
Nuestras patentes son tas de mis rfi-ración, Ise meleros v dados sus 

magníficos resuRadas, l$s más baratas, • .

RiPA

. R^L O U * A ,s.
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A. Sa hmanca.»Sucesor de t. Thieny 
Fuencarral, 60—MADRiD.-Arar(ar-o Correos 334 ^

t

rn seru». <*h*l|/ rp y nlílo ,
es, ' i¿rdrc,

El capitán de Infantería,, observador 
de aeroplano, D. Mánüél Martínez^ Vi 
vaneo, pasa de situación C) a la B); '

Se concede la gratificación de «Iridus 
tria» al. capitán de Artillería, observad 
dor y piloto, D. Alejandro Arias .Sal' 
gado. ■

Sanidad .
Se concede la vuelta a activo al te

niente coronel médico D. Lorenzo Pcn' 
cel Pérez, de reemplazo por enfermo. '

TODA LA CORRESPONDENCIA Y 

GIROS DEBEN DIRIGIRSE AL 

GERENTE DE «EJERCITO 

Y ARMADA»

Sindicato de Publicidad.—^arbierij. g

I

Ln i terribles mol€atig,j ios pi¡8i,
callog y duTezas desaparecen complg. a 
t^mentg ufando sólo tre» día< el pf-;

ifcntMo x

Ungüento Mágico
Sío falla éa un ¡rolo caso,, pregunté a, 
cuántoi le han usado, y oirá ust§d i 

maravillaa
?lda|a ea farmacias y drsgHaríae, } 

1,59. Por corree, 2 peseta»
FARMACIA PUERTO | 

Plaza de San Ildefonso, 4.-Midrid |

a»Marére>-.« •r»r-^3r-i»íl
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